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1839,r 31 de OetuLrc de 1845)

dia civil y dt^mas dcpendicntPS ^le mi aatoridad
practicarbu las mas activas y e[icaces di-
li^;POCias para clescabrir el paratlero de una je-
gna cayas señas á continuacion se e^presaa, y ca-
s^ de ser óabida la pondrán a disposicion da
este Gobieroo de provincia.

Córdoba ^ á de Agosto de ^ 855.--F.I G. I.,
111anuel Nendez.

$eŭas.
Circutar núm. J80.

8.rbi ^ndose desertado de la Ciudad de Grana-
da ^l p^nado Antonio Alberca Cai^ales, cu}'as
eeña3 se t•spresan á continuacion, encargo á los
Sr^•3. Alcaldcs Con3titu^•iooales Je lo^ pueblos de
esli provincia, fuer:a de la Guar^lia cir•il yem-
plcados en el ramo de Vigilancia, practiquen las
mas a^ti^•as y eGcaces diliá^^ncias para conse-
guir su captura, y en el caso de ser habido lo
pontlrón ú mi disposicion.

Córdoba 14 de Agosto de 18:i5.-Lt G. 1.,^
Manuel 1Vlendez.

Señas del Caisales.

Edad 36 años, estatura 5 piea, pelo cano,
°J^s melados, noriz gruesa, barba clare, cara
a^uileña, color bueno: uoa crcatrii ea el lado
der^•cho,

Circular oúm. 983.

Los Sres. Alcaldes Constitucionales de loa
pueblos do e^ta pro^ioc.ia, faerza de la Gaar- i

Estatura de ma^ 7 caartas, peto ca^loño cla-
re, enlrep^ lada, qne lira á flor do lino partica-
larmeote la traQera y anca^, cuo 0o pie armiña-
do, coo pelo3 blanco3 ea la frente p herrada.

Circalar núm. 982.

Los Sres. Alcaldes Constitucionales de los
poeblos de esta Provincia, fuerza cfe la Guardia
civil y deroas drpPndieotes de mi autorida 1 prac-
ticar6n las rnas act ►vas y eGcaces dilibercias para
descubrir el paradero de dos caballeria^, cuyas
scras á contrnuacion se espresan, que le fueron
roba^las la maJrugada del dia 5 del actual en el
térmioo cle Sar ► ta Ella á Antonio Rivas, vecino
de tlicho pueblo, y caso de ser habidas las de-
tendr5n con las personas que las conduzcan poniéu-
doloa á mi dispnsicion.'

Córdoba 1^ de Agostode 4855.-E1 G. 1.,
Manttcl 1Nendez.

Sella3

Una yegua, edad seis arios, a1:adA me aa d^

. lliOl cm. (Bealraórden^s drG de AGrild^
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aiete cartas, f.elo negro, lananca del caarto de-
rçĉ^q^. pclOs blancos en la fré^li^, y 1 ►erráda cóa •
bierro oscuro.

'"^ [Tná jaca, edad cinco años, alzada mediana,
pelo castaiio o;curo, lucera, conc]on corrido y
bebe, pelos blancos en una mano, herrada en re-
dondo de las manos y matada de los costillares:^

^ Circala.r núm.87^.

b1:11;^i0LITOS-:llina de plomo }' cobre.=Re-
conocimicnto. R^•l;istrada por U. Lttis Caballero y
Gom^r., ^•ecino de Córd^,b^^, uDa (nlna(IC plom0y
cobre con el nombre de «Jl^rmólitn,y sita en el
Iln^^rto de Franci,co Trujilln, ti^rmino de huc^n-
te Obrjona, terreno de Juan Franci^co 'frujillo,
qae liada por el S. con la auerta dcl Cura, por
1'. con el rjiJo de 1a Cardenchosa, iVl. con buerta
de Jo^é Ca^tillejo, y por ^. con hucrto de Yen-
tara Ruiz, hc dispu^sto quc^ pnr el ln^cnicro dcl
ramo de esla Provincia sc ef^ctue el oportuno re-
conocimiento prcliminar.

Lo que se anancia al público camplienclo
con Io dispue^to por la rer;la t t.° de la rcal ór-
den de 8 do ,Ilarzo de 18:iZ.

Górdoba ?G de Julio dc 18^,^.-EI G. L,
Dlanuel Meadez.

Circular núm. 8i^. ^

MALAIIFL.--Nina de óierro.-Recococi-
miento. lteóistrada pnr U. Joaquiu José do
los Ileros, ^^ecino de Córdc^ba, ana mina de hier-
ro con el nombre de «17alal ► cl» sita en la Solana
de la Alulva, término de Fuentc ob^juoa, terre-
no do D. Francisco Dlilla, que linda pnr Sa-
liente terreno realcn^o, blcdio diu rrgajo que
baja de la h.rillo de Mulva, Poniente dehesa de
D. Franci5co ^lilla, y N. término dc la Gran-
juela, he dispoesto que pnr el Iageniero del
ramo de esta 1'rovtncra sé efeclue él oporluao
reconocimiento preliminar.

l.o quo se ac ► uncia al público cumpliendo
r,on lo ^iispueslo por la rrbla 1 I.a de la ltcal or-
cten de 8 de Marzo de 18^2.

Córdoba 2h de Julio Qe •18^5.-I:I G. I.,
:1lanugl hlendez.

Circalar núm. Si•^

LA MOi.I\CRA.-^1ina de cobre.-Recnnoci-
roiento.^ Reói,lrada pnr D• Antonio Dlarlinez, á,
riombre db la Snciedad llornaauera 1:^p^ ŭóla, ve-
ĉino de Córdobá, una mina de cobre con el
riómbr^ dc «La Molin^ra» sila en cl mol,ino do.
los Abades, térn:ino de Cuentr,-ob^^juna, lerreno.
realenaó, qne lindá por S. li^^i•ras d'e b. Aulo-
niQ 7an^orano, i^(. c^n el rio Béi^aj,^rafe, E liei•-.
raá de D. Antonió M1lóntcnenro, y 0. trrreno r^o-
]engo, l ►e dipuesto que por el lnaenicrn dcl
ramo de esta provinc ►a• ^e efectue el oportupo re-

M^, MQ9ti1 L1^Rté5 ,e^,;ir, ti4b i,+,1^7 ,^Ua^/ r,:.ti^

conocimient^ preliminar.
' •^o qi,e- se anuncia al público ĉ ampliendo
eott_ lo .diapste.•to por la re$la. ^.1.a de la ltcal
órden de 8 do 111arzo de 18^2.

Córdnba ^ll< de Julio de 48;i5.-F.l G. L,
Maauel Mendez.

Direccion general de ^enta8 de
Bicnes i^iacionales.

Circnlar núm. 98G.

El Escmo. Sr. h1inistro de Hacieada dice á
esla Direccion g^^neral con fecha 3 del corrien-
te lo que si^ue.

aEntcrada la Rcina (q. D. g.) do la consul-
ta elevada por V. S. en 7 de Jolio prócsimo
pasado acerca de la manera en que deban eaa-
genarsc los tcrrenns comunales en que nazcan
aauas, cuvo aprovechamienlo corresponda á lo,
vecinos, propiclarios y terratenienteS para el riebo
de sua lierra;, y con^idcrando quo el Eslado, por
la Ley de I.^ de Dla}'o último se ba constituulo
en ;e^ílimo suceror dc los derechos y obligaciones
de la^ Corporaciones municipales }' deroas á yue
la misma se rcfiere respeclo de sus bienes, srn
altcrar en mancra alguna uno3 ni otras, y sin va-
riar ni cnnclificar en ninñun Concepto el derecl ►o
de propicdad yue ha sido siWplcncenlo traslada-
do; so ha serviclo re3olver de cooformidad con lo
informado por la Asesoria general de este 1llinis-
terio, qne las finca3 qae sa eaagenen pasen a l09
compradores con lodas las servidumbres que so-
bre ei, tepydp y hayao aclquirido por cualquie-
ra dé fos medios Ic^aítimos conocidos en el J^re-
chn, teniendo,c presentc su importancia al veri-
ficar la ta-aci^^n, y haciéndose f^ ► declaracioa de-
Lida en los e,p^dientes para evitar dudas y cues-
liones ulte.rior^a.

Lq que traslado á. V. S. pa^a sg conocimien-
to p^ tlue lo haga lfcgár al de las oGcinas de lla-
cieada ública de esa Provincia, á fin de quq
lenaan pi^esen^le cuanlo en la mi3ma se previcue,
firv ►éndnse asimismo di,poner sé • inserte cn el
13oletii^ iiGcial á losefeclosconvenier ► les.-Do que-
dar cn camplirlo y de, su r.ficibo ,espcra esta lli-
recciori,lé dará aviso.

Uios ^uarde ^á V. S. mucho^ aŭos,. ll^adric^
9 de Agmtn de 185^.A

I:o' qne hé dispucslo so iosertq e4 el Boletip
oGcial, para que tenga la debidá notnriedad.

Córdoba y Aooslo 16 c^o^ 48,^^i,;--P. A.-Ra-
Gno A. de lsla: '

. .
^.nu^lc^os ofi^^.a,lĉ^.. ^

^^^.«
Circular uúm. 978.

D. Jaaa hiaria Civíco y Beajumea, Alcal-

u:^ . . .... • . .. . : , . ,
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de. primoro Constitacional do.esta ^•illa.
Ilaóo saber: Que atendida la invasion del

cólera m^^rbo que aos a(lijc, el Ayuntamiento de
mi presiclencia, de acuerdo con la Junta de Sa-
nidad, ha di^puesto tra^ladar 1a Feria do gana-
dos que se celebra en esta Villa en 1os dias 2d^,
25, Y 2G del pre5enie mes, á loa do 7 G, 17 y
48 drl rnes de Setiembre prócsimo.

Y para que .con^to publico y Gjo el presea-
te en l'alma y Agoslo 13 Je id55.-Jrrao Ma-
ria Civico.-^lanue! de Barrios Secretario.

Alcaldia Constitucional dc
111<artos.

Circular núm. 1001.

n. Alfonso de Orteaa y Alecío, Alaestrante dc
Caballeria de Ronda, y D. tUanuel Lopcz Teba,
Acaides Conslitucionales de esta villa de Martos.

llacemos saber: Quo restitui;la felizmente es-
ta poblacion desde fines del pasado Julio á el
completo estado saaitario mas sati^factorio; en el
dia de S. Barlolomé 2!É de esto mes dara prin-
cipio el mercado público que por espaci^^ de tro ŝ
dia. se viene celebrando por anti^ua é inmemo-
rial costumbre, de tocla clase dc ;anados, gCnc-
ros, mucbl<^s, efectos y comeslibles, que de torta
Psp^^cie se pr^^senten, cr►a el desaho^^, disfrulc de
at;uacleros cómo^los y boenas Iocali^laJ^^s notoria-
mente conocidas por lo^ q re la han frecuenlado
prnc^^dc^nte^ de loa purblo5 do esla Procincia, y
de las que le son limitrnf^'s, para cuyo conoci-
mier^to y libre concurrencia á la ^•enta, tráGco y
n^'gociacion en esla clase de comercio, so e,pide
el presenle en Martos a 9 4 de A,nao de 4 8:i3.
-Alfonso de Orteaa y Aledn.-111anuel Lopez y Te-
^.-Andrés Iteib, Secretario.

Co^nisiort dc Instruccion pritnaria
dc la pro`^;ncia dcGórdo,ba.

GiSpular núm. 9^á.

Con arreDlo :̂ lo prevenido ea las Realeaór-
denes do 2g d,^, Fcktre.ro de 48f►.G, se publican
las vacanlçs de las escuelas do niicos con la do-
tacc°n dc 2000 rS. pa^ados por U•imestrea de fun-
dos municipaJcs, alquiler de casa y retribucioo
de los ni ŭos pudicqles, deCaslil de Campos, li^laz-
9s ez y Graujuela; la.do Ilorr^achu^los con 2100

, 200 para alqui^er;, de casa é i^;uales dere--
cl?0s^ la, dc Villa^arlat con i 100 rs., la de Con-
quista corí la ^rati(icacioa de 730 rs., y la de la
^ rct0^•ra c^n_ 2G00 rs. de dotacion, 30U para al-
quiler do casa y sia relribuciuaes de niños pu-
dieules. , ^ }

^ •^ De niñas., :.^. .

Las de Blazqaez, Castil de Campos, Santa

En[emia, ^'illaralto, ^'alseqnillo, y la ^'icto-
ria, con la Ilotacion de 133á^ rs. pagados por
tricneslres de fonclos municipales, alquiter de ca-
sa y las relribnciones de las niñas no pobres, r
asimrsmo la de ^Iorente con la gratificacion de
730 rs.

[.os aspirante3 á eslas plazas presentaran en
el térmi no de un mPS, las solicitndes acompa-
ñedas de su fé de Bauli^mo, cerlificaciones do
cooducta dactas por cl Alcal^le y Cura párroco de
su último domicilio y tílulo do Profcsor 6 tesli-
monio del mismo.

Córdoba 18 de Abosto de 4855.-C1 G. I. P-
Manuet blendez.-Fruncisco do Borja Pavon, Se-
crelario.

Circular núm. 9R í..

Con arrep,lo fi lo prevenido en la Iieal órden
de 7 de Junio de 98^0, habiendo racado la ca-
cuela pública elemeutal de iostrucnion primaria
de Baena por fallecimiento del profcsor quo la
oblenia, dotada con 3G^0 rs. anuales pagadoe
por trimestres do fondos muoicipales, G00 rs.
para alyuiler de casa y las relribuciones de lós
niños pu^lienle^; esta Corporacinn ha acordado
se publique en e^le perióclico oGciol para cono-
ci^mieuln cle los quc so hallen eo estado de aspi-
rar á ellas en las opo;iciones que babnín de ccri-
Gcar3e en el mes de hebrero del año prócsimo
ds 9 8i;6.

Córcloha 47 de Agoslo de 1855.-F.I G. I.
P., Manuel Mendez.-I:I Secretario, Francisco de
Borja 1'avon.

Provi^^.leucias j uldici^^les
^e:^se^•

.ju^gado de priinera instancia de
Aguilar ^• su partido.

D. Anrlrés Calleja Sanchez, Abogadn de Ios
tribunales Nacionales y Jnez de primcra instan-
oia do esta Villa de Agailar y su parliclo, etc.

Ln- ^irtod del^ presente se citan, llaman y
emplazan fr todaG las personas que sc crean con
dcrerho á ios bicnes clole de las capellanias fuo-
darias en la 1'arrcxluial de esla ^'illa pot• Barto.
lomí: Antequera y Juan Jimenez Itecio, para
que en el término de treinta dias á conlar des-
de su publiéacion en la Gaceta de Nadrict, se
pcespnten en este Juzgado por si ó por merlio de
appderodos en forma ñ usar del qae so crean asisd
tidos, en el espedicnte que sobre la propieda-
de dicbos bienes y declaracron de libre disposi_
Gion. se conlinua^ á^ ^nFlancia de U. Alonso Car-
mona, de esta ^eeindad, paráncloles en otro caso
el perjuicio que baya lugar. llttdo en la Villa
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de Aguilar á trece de Julio de mil ochocieatoa
cincaenta p cinco.--Andrés Calleja Sanchez.-
Por mandado de S. S., Manuel de Palma y Va-
lle, Escribano.

D. Pedro Camachn ;Vlendez, Alcalde prime-
ro Con^titucional do esta Ciudad y encaraado del
Jnzgado de primera in^tancia de la mi^ma por
muerte de su propietario U. Dominoo Manuel

Perez, etc.
Por el prescnte cito, llamo y emplazo á lo-

das las per^ona^ yue se crean cnn derecho á los
hienes dote d^•las capellanias familiare^ que en la
Ialesia l'arroquial de Sau l3artolo+né y L+'rcnrta de
Jesus N^^zareno cle e^ta Ciuda^l funclaron Juao
Garcia Tiu^^jern, D. P^^dro y U. Juan Najera Ser-
rano, para que en el término de treinta dias con-
tados desde la insercion dc este edictn, compa-
rezcan por si ó pnr medio de ap^ulerado en for-
ma, ap^^rcibi^los de quc por su moro^idad les
parará el perjuicio que haya luaar, pues por
mi auto de este dia asl lo tenc;o mandado.

Dado en M1lontoro á veinte y tres de Julio de
mil ochocientos cincuenta y cinco.-Pedro Cama-
cho.-['or roanclado de S. S., Juan Francisco
de I^asa.

D. Francisco I1laria del Rosal y Arellano,
Aboáado de los Tribunales Nacionales y Juez ac-
cidenlal de esta ciudad y pueblus de su parti-
do por muerte do su propietario D. Domiogo
Manuel Pcrez, elc.

Por el tc^rmino Je treinta dias contados des-
de la insercion de esto edicto en el 13oletio oG-
cial de esta ['rovincia y en la de Jaen, se citan,
llama y emplazan á los hijo^ descendientes de
D. Juan l^uiz, Doiia Franelsca Ceballns, U. Fec-
nando, D. Francisco, U. Antonio, D. Alonso, Do-
6a Maria, D. Juan y Doña N'rancisca Cazalla,
para quo por si b po'r medio de apoderado eo
forma, sé presenten en este Juzc;aclo y en cl es-
pedieute de Invcntario que se srñue á los bienes
que queclaron pnr muerte de D. Die^o Itafael
(;azalla, veeino que fué de la `'illa de Adamuz,
apercibido^ que de no rc^alizarlo dentro da
ese plazo, el especliente se^uirá su curso y les
parar^ enlero perlulcio cuanto se acuerda y ejer-
cite á iustancia da los ya presenlados, pues por
mi auto de este dia asi lo ten;o mandado.

Montoro ^ do A„osto de 18^ó.--Francisco
Maria d^^l I^osal.--Por mandacio do S. S., Santos
Bal^eca.

p, lVliauel Aparicio, Juez do primera instan -
cia de1 distritode la derecha de esta Ciu^lad do
Córdoba y su parlido, etc.

IIago saber: Quo en e^to Juzáa^lo y ante el
infrascripto e3cribano se siguen autoa e^ecutivos5

instancia de D. José I.opez y Domiogaez, contra
Do ►ia Maria de los Dolores G^^Iti, por cobranza
de cualro mil ochocientos cuarenta y nueve rs.
dos mr^., en los cuales por providencia de esla
dia he mandado sacar á la suha^ta pnr e^l tér-
minn de treinla dias, unas casas señaladas con
el oúmero ocho, collocion de S^ n Juan de {ns
Caballeros, situadas én la calle EmpPdrada de
esta Ciu^lud, de la propiedad de esprPSada
Señora, que ha sida apreciacia en la canticlacl de
veiute mil ciento treiuta y seis reales; por lo cnal
quien quisiere hacer postura á ellas, acoda á
hacer la que le acnmode, que siendn arre^lada
á derecho se le admitirá; señat^inrlose para su
remate el dia veinte y dos cle Seliembre próc-
simo en mis casas Au^lieucia JesJe las once á
las dnce de su roañana.

(:rir^loba diez y sci^ de A^osto de mil ochn-
ciento^ ciocuc'nla y cinco.-1liriuel Aparicio.--Por
manda^lo de S. S. b'rancisco de I'aula Lopez
Ilardul+.

Avl^os.
-11si'OI^T.INTE á las que d^scen

interesarse eu la adyui^ieiou de t3ienes Nacio-
nales.

D. José Atni, aaente de negocios del nú-
mero y colegio do 1Fladrid, y miembro df^ la crn-
mision central que fué do acreedore^ espnñoles
del E^tado para r^l arrerb de la d^nda públi^•.^,
ha abierto un buf^•te e.peciol, dedicado esclusi-
vamente á lus asnnlos que se rc^cen cnn la rle-
samor^izacion, comprometiendose á dirijir y^PStin-
nar los IIebOC1AS que de esla clase se le come-
tan, recibiendo al Pfecto las instrucciones y po-
deres que le couGea las corporaciones y par-
ticularP^.

Asimismo s e encaráa de tas subastas qae
ten ;an lugar en la Cbrle, de verificar en ella los
pa^os, de ady^^irir los billetes del an ► icipo de
^30 millones b cualquiera otra clase cie pape
del Estado que se solicite, y en suma, Je to^l^s
lns i+tcidenc.las relativas á la dc^amortizacion ci-
vil y eclesiástica quP ha de verillcarse con arre-
glo á la Icy de t, ° do btayo áltimo.

Iaualmenle se ofrece 5 representar los intere-
ses que corresponden á las corporaciones muni-
cipales por lo respcctivn á Propios y Comunes
de lo^ pŭeblos, á las Juntas de BeoeGcencia ó
lnruccion pública, Cofradiaa y dcmaa cuyoa
bienPS han sirln declaradns en esta^lo de venta.

En su con^ecuencia, los que de^een utilizar
los sPrvicios y conncimientos especiales que Pn ^t
ramo posee el citado D. José Ami, podrán di-
rijirle franca la cc^rrespondr^ncia á la calle de la
Escalinata núm. 2:i ea MaJrid.

Córdoba: imprenta y Litop;ratia dc
1), ^austo Garcia Tctaa.
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